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Legislación Nacional

	              DECRETO 1053/2002SALUD PÚBLICAASISTENCIA SOCIALPrograma Mensual de Caja. Programas sociales a cargo

del Ministerio de Salud. Inclusióndel 19/6/2002; publ. 20/6/2002Visto los decretos 450  del 7 de marzo de 2002 y 486  del 12 de

marzo de 2002, yConsiderando:Que el decreto 450/2002  instruyó a la Secretaría de Hacienda del ex Ministerio de Economía e

Infraestructura para que elabore un Programa Mensual de Caja, en base a la estimación de los recursos y fuentes de financiamiento,

que priorice la atención de aquellas necesidades impostergables que tiendan a paliar la gravísima coyuntura que en el orden social

afecta a gran parte de la población.Que el decreto 486/2002  ha dispuesto declarar la emergencia sanitaria nacional hasta el 31 de

diciembre de 2002 a los efectos de garantizar a la población argentina el acceso a los bienes y servicios básicos para la conservación

de la salud.Que en función de dicha emergencia sanitaria, resulta prioritario para el Ministerio de Salud contar con los recursos

necesarios para la cobertura asistencial de la población a través de los programas que desarrolla, particularmente los destinados a la

atención de pacientes HIV-SIDA infectados, oncológicos y el expresamente afectado a tal emergencia.Que el Poder Ejecutivo

Nacional debe acompañar tan loables emprendimientos, ya que, frente a la grave crisis por la que atraviesa el pueblo argentino, el

Ministerio de Salud ha decidido destinar todos sus esfuerzos a tutelar un fundamental derecho de la sociedad en su conjunto, a partir

del cual nacen los demás, cual es la vida y la salud de las personas que se encuentran bajo su asistencia.Que por lo tanto resulta

necesario sustituir el art. 1  del decreto 450 de fecha 7 de marzo de 2002 a fin de incluir en el inc. 2 a los programas que se

encuentran a cargo del Ministerio de Salud: el Programa 17 - Subprograma 1 - Plan Nacional a favor de la Madre y el Niño, en la

parte que corresponde al inc. 5 - Transferencias y los Programas 22 - Lucha Contra el SIDA y Enfermedades de Transmisión Sexual,

24 - Detección y Tratamiento de Enfermedades Crónicas y Conductas Adictivas y 30 - Emergencia Sanitaria, en la parte que

corresponde al inc. 2 - Bienes de Consumo.Que las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos de los Ministerios de Salud y de

Economía respectivamente, han tomado la intervención de su competencia.Que el presente se dicta en uso de las facultades

conferidas por los incs. 1 y 2 del art. 99  de la Constitución Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.–
Sustitúyese el art. 1  del decreto 450 de fecha 7 de marzo de 2002 por el siguiente:Art. 1.– Instrúyese a la Secretaría de Hacienda del

Ministerio de Economía para que elabore, en base a la estimación de los recursos y fuentes de financiamiento a percibir por el

Tesoro Nacional, un Programa Mensual de Caja que priorice los siguientes conceptos de gastos:1.– Aportes a ANSeS para

prestaciones de carácter previsional.2.– Programa Social Alimentario y Jefes de Hogar.En particular y a cargo del Ministerio de

Salud: Programa 17 - Subprograma 1 - Plan Nacional a favor de la Madre y el Niño, en la parte que corresponde al inc. 5 -

Transferencias y los Programas 22 - Lucha Contra el SIDA y Enfermedades de Transmisión Sexual, 24 - Detección y Tratamiento

de Enfermedades Crónicas y Conductas Adictivas y 30 - Emergencia Sanitaria, en la parte que corresponde al inc. 2 - Bienes de

Consumo.3.– Gastos en personal y transferencias a Entes Públicos destinadas al pago de remuneraciones y becas.Art. 2.–
Comuníquese, etc.Duhalde – Atanasof – González García – Lavagna 

|  Page 1/1  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/legislacion-nacional-10692/

